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Análisis RAT No. 240234394A 

Placa: FNQ346 Siniestro: 134549297 Conductor: Andrés Felipe Molano 

 

Basados en el alcance al dictamen pericial aportado por el ingeniero Diego Lopez en el 

mes de septiembre con los elementos materiales probatorios del escrito de acusación y la 

reclamación, se puede determinar que:  

 

a. La causa probable del accidente obedece a que ambos vehículos transitaban por el 

centro de la vía sin poder establecer cual de los vehículos invadió el carril contrario. 

 

b. La velocidad de los vehículos superaba el límite de velocidad establecido para ese 

tramo vial. 

 

c. El mal estado de la vía contribuyó a la causa del accidente de acuerdo al video 

aportado en la reclamación. 

 

d. La prueba de alcoholemia que se aportó no determina que haya sido una causa 

contribuyente a la identificación del riesgo por parte del conductor asegurado, sin 

embargo, en ese estado se reduce la capacidad de identificación de riesgos o 

estímulos, afectando el tiempo de percepción-reacción. 

 

e. De acuerdo al video aportado en la reclamación se evidencia que el tramo vial donde 

ocurrieron los hechos la iluminación artificial es deficiente, lo que maximizó las 

causas del accidente. 

   

Cordialmente, 

 

 

Carlos Albeiro Benavides 

 

 


